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AUTO INTERLOCUTORIO:  746 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2019-00392-00 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO SINGULAR 
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EJECUTADA:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

ASUNTO:    Traslado solicitud terminación proceso 
 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante memorial enviado por correo electrónico el 5 de agosto de 2022, la apoderada de 
la parte ejecutada solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación y aportó 
copia de la orden de pago presupuestal SIIF No. 18043482 por valor de $1’766.983,51 (fls. 
177 a 179); y el 18 de agosto de 2022 allegó la Resolución No. RDP 032475 expedida el 
29 de noviembre de 2021, mediante la cual la UGPP modificó el artículo 1° de la Resolución 
No. RDP 037783 del 18 de noviembre de 2018 y ordenó reajustar la pensión de vejez del 
señor Ramiro Perdomo Perdomo a la suma de $6’548.402 a partir del 1° de julio de 2012. 
 
Previamente a resolver la solicitud de terminación del proceso ejecutivo, es menester dar 
traslado a la parte ejecutante para que se pronuncie con respecto a la satisfacción del 
crédito judicial reconocido a su favor, por lo que se requiere al apoderado del señor Ramiro 
Perdomo Perdomo para que en el término de tres (3) días, contado a partir del día siguiente 
a la notificación de esta providencia, informe sobre la cancelación total de la acreencia 
perseguida por su prohijado. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
180-1 y 201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama 
Judicial www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 
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